
 

 

                                 Comisiones Desarrollo Rural y Ganadería 
LXVII/CDRG/09 

Chihuahua, Chih. a 18 de mayo de 2022. 

 

 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS  

COMISIONES DESARROLLO RURAL Y GANADERÍA. 

P R E S E N T E. – 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos 

segundo y tercero; 93, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así  como en el 

Acuerdo No. LXVII/001/2021 P.C., aprobado a los 28 días del mes de  septiembre del año 

2021, se le cita a reunión de manera presencial en la Sala Legisladoras, ubicada en 

planta baja del edificio que alberga este Poder Legislativo, así como de Acceso Remoto 

o Virtual de la Comisión de Desarrollo Rural y Ganadería, que se celebrará el día jueves 

19 de mayo del año en curso, a las 08:00 horas, y en la que se desahogarán los puntos 

contenidos en el Orden del Día que se anexa al presente documento. 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la 

reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

https://us02web.zoom.us/j/86973452533?pwd=TVF2UlY3RUl5RWJjOXFMeHhrVkQyUT09 

ID de reunión: 869 7345 2533 

Código de acceso: 608902 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y 

distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

  
         DIP. SAÚL MIRELES CORRAL    

PRESIDENTE                     

        DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS 

SECRETARIA 

C.c.p. Dip. Mario Humberto Vázquez Robles, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Coordinador del Grupo Parlamentario de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT. 
C.c.p. Diputadas y Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. Iniciadores (Asunto 848). 

C.c.p. Diputadas y Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA. Iniciadores (Asunto 751). 

C.c.p. Dip. Ilse América García Soto, integrante del Grupo Parlamentario de MC. Iniciadora (Asuntos 988, 901) 

https://us02web.zoom.us/j/86973452533?pwd=TVF2UlY3RUl5RWJjOXFMeHhrVkQyUT09


 

 

 

 

 

 

 

Orden del Día 

 

I.- Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Reunión celebrada el día 

veintisiete de abril del año dos mil veintidós. 

 

IV.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen que 

recae a la iniciativa identificada como asunto numero 751 la cual es con carácter 

de punto de acuerdo, formulada por las y los Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA, a fin de exhortar al Ejecutivo Estatal, a través 

de las Secretarías de Hacienda y de Desarrollo Rural, con la finalidad de que el 

recurso etiquetado al campo chihuahuense se otorgue con base en los principios 

de equidad, igualdad, eficiencia, eficacia y sostenibilidad; y en apego estricto a 

la normatividad de transparencia y combate a la corrupción. 

 

V.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen que 

recae a la iniciativa identificada como asunto numero 848 la cual es con carácter 

de decreto, formulada por las y los Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto de reformar el artículo 82 de 

la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el Estado de Chihuahua, a fin 

de incluir a las diferentes dependencias educativas del Estado, para que las y los 

estudiantes participen de manera activa en los temas de evaluación, 

seguimiento, impartición de programas de capacitación y la implementación de  

 



 

 

 

 

 

 

 

los mismos, permitiéndoles de esta forma adquirir experiencia que complemente 

su formación profesional. 

 

V.- Informe del turno y, en su caso, análisis, discusión y aprobación de la 

resolución de las iniciativas siguientes: 

 

 Asunto 901 iniciativa identificada con dicho número y con carácter de 

decreto, formulada por la Diputada Ilse América García Soto y el Diputado 

Francisco Adrián Sánchez Villegas, ambos del Partido Movimiento 

Ciudadano, a efecto de reformar  la Constitución Política y la Ley de 

Desarrollo Rural Integral Sustentable, ambas del Estado de Chihuahua, con 

el objetivo de velar por la protección y seguridad social de los trabajadores 

del campo; y con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al 

Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para que de acuerdo a sus facultades, 

se tome en consideración para el próximo Paquete Económico del Estado 

compuesto por la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, la creación 

de un Fondo especial que atienda las necesidades de salud, seguridad 

social y bienestar más básicas de los trabajadores de campo y que, de esta 

manera, se esté en cumplimiento con lo que se establece tanto en la 

Constitución Federal, Local y la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable. 

 

 Asunto 988 iniciativa identificada con dicho número y con carácter de 

punto de acuerdo, formulada por la Diputada Ilse América García Soto del 

Partido Movimiento Ciudadano, a fin de solicitar a la Secretaría de 

Desarrollo Rural, y al Servicio de Administración Tributaria en su delegación  



 

 

 

 

 

 

 

de Chihuahua, para que se realicen las gestiones correspondientes, a 

efecto de instalar y trasladar módulos móviles a las zonas rurales del Estado, 

para colaborar con los habitantes ejidales y que estos puedan llevar a 

cabo de manera oportuna, todos aquellos trámites gubernamentales que 

se les solicitan en el ámbito de su actividad económica principal. 

 

VII.- Asuntos generales.  

 

VIII.- Clausura y hora de término de la reunión. 

 

 

 

Chihuahua, Chih., a 19 de mayo del 2022. 

 


